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Única dirección correspondencia 
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Bogotá, D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN:  11001333704120230028600 

ACCIONANTE:    OFELIA PAREDES NIEVES 

ACCIONADO:  UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS. 

  ACCIÓN:  TUTELA 

  INSTANCIA: PRIMERA 

 

 

INCIDENTE DE DESACATO DE TUTELA 
CORRRE TRASLADO 

 

A U T O No. 2023-1031 

 

Previo a resolver el incidente de desacato contra la UNIDAD PARA 

LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIVAS - 

UARIV –  córrase traslado del escrito recibido por correo electrónico 

el 06 de diciembre de 2023, suscrito por la Directora Técnica de la 

UARIV para que la promotora de la acción constitucional Ofelia 

Paredes Nieves se pronuncien dentro de los tres días siguientes a la 

notificación de la presente providencia. 
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Auto corre traslado previo a incidente de desacato 

11001-33-37-041-2023-00286-00 

 

 

Una vez recibida la respuesta vuelvan las diligencias al Despacho de 

manera inmediata con el fin de adoptar la decisión definitiva que en 

derecho corresponda, en relación con el incidente de desacato. 

 

La presente decisión a los interesados por el medio más expedito, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 30 del Decreto 2591 

de 1991 para tal efecto, las siguientes direcciones electrónicas:  

 

PARTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

ACCIONANTE: 

Ofelia Paredes Nieves 

acamargo1721@gmail.com 
 

ACCIONADA: 

UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL 
A LAS VÍCTIMAS 

 

notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo
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